
Interlocutorio No.046/2022. Const. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

 

  Jerusalén, Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos 
mil veintidós (2022).  

 
 

Ref.: Proceso ACCIÓN DE TUTELA – incidente de desacato - de LUIS 
EDGARDO MORA OTÁLORA contra CODENSA S.A. 

 

 
  No.253684089001 2022 00002 00 

     
   Incidente de Desacato No. 01 

   

  Ante la presunta continuidad de incumplimiento al fallo de 

tutela proferido por este Despacho judicial el 20 de enero de 2022 y 
previamente a darle apertura al trámite incidental de desacato presentado 

LUIS EDGARDO MORA OTÁLORA, se DISPONE: 
 

  1°) REQUERIR al señor JUAN CAMILO DUQUE GÓMEZ en 
su condición de representante legal para asuntos judiciales y 

administrativos de la SOCIEDAD CODENSA S.A. E.S.P. para que en el 
término improrrogable de dos (2) días, informe si se ha dado 

cumplimiento a la ordenen impartida en el fallo de tutela proferido en el 
asunto de la referencia el 20 de enero de 2022, o si, por el contrario, no 

la ha satisfecho conforme lo ha manifestado el incidentante LUIS 
EDGARDO MORA OTÁLORA. 

  2°) INTEGRAR este trámite incidental al expediente integro 
de la acción de tutela. 

 

   
  Librar las respectivas comunicaciones adjuntando copia de 

esta determinación a través de los medios tecnológicos junto con el 
escrito de Desacato.  

  
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 


